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REsoLUcróil pE ALcALph N. 2A¡ .2o2lrrpcc

cero Colorado, 15 de iunio del 2023

vtsT0s:

La propuesta efectuada por el Gsrenle lvun¡c¡pal sobre designac¡ón en el cargo de confanza de Sub Gerente de

Contab¡lidad y Costos de la Municipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado, asi como €l infome N" 1419-2023+/0CC-GAF-SGGTH-ABG

ESP de lecha 15 dejunio del2023 delAbogado de la Sub Gerenc¡a de Gestión de Talento Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo estab¡ecido en elarliculo 194' de la Constitución Politica de¡ Eslado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desarrcllo lccal,

mn personer¡a juridica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para elcumpl¡m¡ento de sus fnes, quegoza de autonomia polilica,

económica y administrativa en los asuntos de su mmpetencia.

Que, el numeral 17 delarticulo 20' de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de l\¡unicipalidades, modil¡cada por la Ley N'31433,
prescribe que "es atibución del alcalde, designat y cesat al gercnte nun¡c¡paly, a propuesta de ést6, a los donás funcionar¡os y

d¡rectivos públicos de conñanza, cunpl¡endo con los requ¡s¡tos prcv¡anente establac¡dos en la nomat¡va vgente y en los docunentos

de gestión intena que rcgulan el pel¡l de cadd puesto".

Que, mediante Ley N' 314'19, Lsy que establece disposiciones para garant¡zar la idone¡dad en €l ffi€so y ejercic¡o de la

función púb¡ica defuncionar¡os y directivos de libre des¡gnac¡ón y r€moción, se determinan los requ¡s¡tos min¡mos y los impedimentqs

para el acceso a los caEos de funcionarios y direclivqs públicos de libre designación y remoción, con el lin de garantizar la idoneidad

en el acceso y ejerc¡cio de su función.

Que, el articulo 28' del Reglamento de la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garanl¡zar la idoneidad en

el acceso y ejerc¡cio de la función públ¡ca de func¡onados y d¡reclivos de libre des¡gnac¡ón y remoc¡ón, aprobado mn Decreto Supremo
N'053-2022PCM, regula elproced¡miento de ünculación, s¡endo éste:

'28.1.ln¡clo del üocadinlanto. El prcced¡n¡ento de v¡nculación in¡c¡a con la solbilud del lunc¡onaida
públ¡da proponente o la náx¡na autor¡dad adn¡n¡stral¡va, de ser el caso, a la OÍic¡na d6 Rocursos Hunanos,

o /a gus haga sus voc6s, adjuntando cop¡a del cutrlculun vitae docunentado, pañ la evalurc¡ón de la percona
plopuesta respeclo al cunplin¡ento de los rcquis¡tos establec¡dos en la Ley, en el presente ReglanenÍo, en
otras dispqs,b¡bnes norinat¡vas espocificas enit¡das por e.,fes r€cloros de sistenas adn¡nistativos y de las

ent¡dades en los ¡nstrunaifag do gesfió'| /6spscllyas.
28.2. Villñcachn da cunp nlonto dd peñl d6 puúto. La üc¡na de Recusos Hunano' o la que haga

sus vacss, veifica elcunpl¡n¡ento de los rcqu¡s¡tos, en¡t¡endo elinfonne de unpl¡n¡anto, o no cunplin¡ento,
de coffespondeL (. . .).

28.3. Votlñcaclón de ¡npedlnentos pan el accaso a la fitnción públlce. El¡nfo¡ne que emita la Ofrcina de

Recusos Hunanos, o la qu6 haga sus veces, deba contener la veñficac¡ón de que la persona propuesta no

cuent, con ¡nped¡nentos pan el acceso a la función públ¡ca. Püa tal 6f6cto se rcvisa obl¡gatoian'enle la

¡ntotnación ptopotc¡onda pu la Pldatorna ds Deb¡da Diligenc¡a d6lS€ri]ü Públ¡co, el Rdg¡stto iJátr,¡úal de

Srnciones corfra S€ryidoras C¡v,il€s, e/ R69/bt|D do Deudorcs da Rapársc¡otes Av¡bs y el Reg¡stro de
Deudües Alinentatbs Mo¡osos, de €rco¡fralso lrscito en esta últ¡ra dabeÉ cancelat el rcg¡stro o autoizal
el descuento pot plan¡lla o por otrc ned¡o de pago, prcvio a la expedic¡ón de la resolución de d$ignrc¡ón
coÍespondi'nte, de acueño a la L€y No 28970, Ley que crca el reg¡strc de Deudores Al¡nentarios Motosos.

Ad¡c¡onalnente, debe cons¡darcrse ios |egistros d¡spon¡bles v¡nculados a caryos y lunciones especlÍ¡cas

ueadas con nc'mas con rcngo de ley, wún se detalla en el Conwd¡o Nomat¡vo sobrc lnped¡nentos parc
el Acceso a la Func¡ón Pública, Anexo M 01 al prcsente Reglanento, As¡nbno, la Of6¡na de Recursos

Hunanos, o la que haga sus veces, rcqu¡ere a la persona propuesta Ia suscipción de ]a 0*lanci6i Jurcda,

Anexo 

^f 
02, de no tenet ¡nped¡nentos parc set des¡gnado.

28.4. Des¡gnación y publlceclón. De habeñe anit¡do el ¡nforne que cont¡ene la rcvisión al cunpl¡tnionto del
peí¡l y de inpedimentos parc ol acceso a la func¡ón públ¡ca, la entidad puede continuar con el proced¡n¡enlo

pan la en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual se publica en la sede dig¡tal de ]a ent¡dad, y en el diaio
ofic¡al A Peruano, de corespondeL".

Oue, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del oecreto Legislai¡vo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley No 29849 en su Primera D¡sposición Complementar¡a Final que'el perconal eslablec¡do €n los numercles 1, 2, e ¡nciso

a) del nunercl 3 del añlculo 4 de la Ley 2817 5, Ley Marco del Enpleo Público, contratado pot el Rég¡nen Labotal Especial del Deceto

^4^,^i(fuy;*;;;
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Lq¡stat¡vo 1057, está axcluido de las rcgtas establec¡das en el aíiculo I de dicho deüeto leg¡slatiw. Este Nrconal solo puede sü
cointratúo para uwar una plaza oqán¡ca contenida 6n etCuÑrc de AsígnaciÓn de Petsonal- CAP de la ent¡dd '

eue, la Autoridad Nacionat det Serv¡c¡o Civil€n el Informe Técnico N" 1557-2016SERV|R/GPGSC sobre los cargos de

en el rqJimen del Decfelo Legislativo N' 1057 anola que'd€ corlomidd con to d¡westo 6n la Pinen D¡sposh¡ón

nfuia ñnat da la Ley N' 2gd4g, la contratac¡ón directa da func¡onaios, enpleados de confisya y pe6onal d¡rcct¡vo

íi',á¡r: paÁ 
"¡f'cfr*" 

bdo t;s atcar,6s det úginü sspecia/ cAs, s,h ia neceJ idd de que exista prevíanente un corüGo públ¡co

d iertt6s, pero anienlo eñ nnsideración que lá plaza a ocupa$e ssté conten¡da lecosaianente .en 
d Cuadro parc AsígnaclÓn 

9:,
pÁorá (Cnn, Clp p,ovislonal o Cuadrc de Puestos da la Entidad (CPE): respdándose el Mcenta¡e náino que la Ley Marco del

Enpleo P()hliú y la Ley delseMcio C,v¡ii estab/econ p arc dichas cat€goúas'

eue, €tGerente l¡un¡cipalha pmpuesto para serdes¡gnado en elcaqo de confanza de Sub Gerente de Contabil¡dad y

Coslos de la l\¡unicipalidad Distrilal de Ceno Colorado al CPC EIv¡s Percy Riquelme Apaza

eue, et Abogado de la Sub Gerencia de Gestión de falento Humano con lnfome N' 1419-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 15-de junio del 2023 colige que, el cPC, Elvis Pefcy R¡quelme Apaza cumpl€ con los roquis¡tos pafa sef

desonado en et cargo de óonfanza de Sub éerente de Conlabilidad y Costos de la Municipalidad Dhtrital de Cero colorado,

asim]smo señala que el referido profesional no cuenta con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo públ¡co de designac¡ón y

remoción.

Que, acorde a lo expueslo eslando a las facultad€s conf€ridas por la Ley N' 27972,Ley O$6nica de Municipalidades'

considerando la Dropuesta efecluada por elGerente Mun¡cipal;

SE RESUELVE:

aRflculo PR|MERO: DES|GI{AR a partir del 15 de iun¡o del 2023 al CPC ELVIS PERCY RIQUELIiIE APAZA en el

*rgo ¿. *nilnza d. sue G¡ngilre og co¡TABILIDAD YcosTos de la Mun¡cipalidad Distrital de cerro colorado, bajo el

régimen laboral d€l o€cleto Logislativo N'1057

ARÍICULo sEGU¡¡Do: OlSpoilER a ta cerencia de AdminisÍación y Finanzas y a la sub Gorencia de GestiÓn del

Talento Humano las acc¡ones que mrrespondan a partirde la €misiÓn de la presente'

ARTÍGULO TERCERO: EIiCARGAR a ta Ofic¡na de Secretaria General la nolifcacjón con la pres€nt€ y a la oicina de

Tecnologi¿s de la Información su publicación en el portalvreb institucional

La l-¡bertad,
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